


REPORTE DE ACTIVIDAD –: 

REUNION NACIONAL DE ORGANIZACIONES DE DIRECTORES Y GUIONISTAS: 

EL LUGAR DE LA REUNION : El 4-5 de Junio del 2005 se realizó en la Ciudad de Florianópolis (Sudeste de Brasil) un Encuentro Sub-regional Mercosur de la FEDALA. 

SPONSOREO

Este encuentro es el primero de la agenda señalado como “reuniones nacionales” correspondiente al Proyecto FEDALA/FNV, si bien estaba planificado originalmente una reunión solo de entidades Brasileras, gracias al aporte de organizaciones como el FORUM AUDIOVISUAL MERCOSUL (FAM), el Congreso Brasilero de Cinema (CBC) y el INCAA pudieron concurrir también delegados de Argentina y Uruguay completando un grupo representativo de tres países del Mercosur. 

QUIENES CONCURRIERON:

En el Workshop estuvieron presentes los siguientes delegados

Geraldo Moraes (Congreso Brasilero de Cinema), Toni Venturi (APACI – Asoc. Paulista de Cineastas). Pedro Lazzarini (SINDCINE – Sindicato de Cine), Marcilio Moraes (ARTV- Asoc. Roteiristas de TV), Jorge A. Guimaraes (ABCV/ APCNN – Asoc. Bahiana de Cinema), Marcelo Laffite (ABD – Asoc. Brasilera de Documentalistas)

Marta Machado (APCEST – Asociación Cineastas Rio Grande do Sul), Nemesio Juarez (DAC – Directores Argentinos Cinematográficos) , Miguel Mato (DIC – Directores Independientes Cinematográficos-Arg), Roly Santos (Coordinador FEDALA), Nestor Lescovich (AADC–Asoc. Arg. De Directores Cinematograficos) Argentina, Luiz Carlos Lacerda (Bigode) – ABRACI- Asociación Brasilera de Cineastas), Pepi Goncalvez (Asoprod – Uruguay), Cicero Aragon (Directores Rio Grande do Sul)

EXPERTOS: Eduardo Pimenta (Abogado experto Derecho de Autor), Petrus Barreto (Abogado experto Derecho de Autor) yY Ruth Albuquerque (Abogada)

TEMAS  DEL WORKSHOP: (ver anexo programa)

REPORTE DE LA REUNIÓN:

1. Informe a los deledgados del Coordinador Fedala Roly Santos –

Con la confirmación oficial de la aprobación del proyecto FNV se realizó un breve informe sobre los alcances de la ayuda de FNV y el plan establecido para los próximos 3 años A su vez se explicó a los nuevos miembros el entramado político internacional que forma parte la FEDALA, con su representación dentro de PANARTES y UNI-MEI.

El representante Miguel Mato de Directores Independientes Cinematográficos (DIC) informó al resto de los delegados que dos organizaciones de Argentina (AADC y DIC) han solicitado oficialmente afiliarse a UNI-MEI (pedir comprobante solicitud a UNI-MEI). 

2. Informe del Dr. Pimenta sobre las posibilidades de cobro del derecho de Autor en Brasil y países del Mercosur.  Ronda abierta de Consultas al Dr. Pimenta.

El Dr. Pimeta es uno de los expertos más reconocidos del Brasil en Derecho Autoral, es académico, asesor del Sindicato de Artistas de San Pablo y tiene varios libros publicados. El respondió directamente a la pregunta principal del Workshop: Qué deben hacer las asociaciones de Directores para cobrar el derecho de autor?

Según el Dr. Pimenta en Brasil primero debemos preguntarnos 

1) “Quién es el titular de los derechos”,  2) Quién administra o a quién se delegó la Administración de esos derechos.   

Desde el punto de vista legal cualquier Director (en Brasil) podría iniciar una acción judicial para cobrar su derecho de autor, porque lo fija la ley de propiedad intelectual. 

En Brasil (a diferencia de otros países latioamericanos) ni siquiera es obligación que la “obra audiovisual”esté registrada. A pesar que legalmente un director o guionista brasilero estaría habilitado para ejercer su derecho autoral, esto lo debiera hacer individualmente ya que no hay en la actualidad ninguna Asociación de Recaudación Profesional que esté recaudando este derecho. La situación es inusaual, ya que por un lado la ley permite el cobro por individuo pero no hay ninguna organización de directores con legalidad para administrar monopólicamente este derecho. Las otras Sociedades de Gestión (ECAD) con legalidad para cobrar el derecho autorar audiovisual NO tienen LEGITIMIDAD ni mandato de los Directores de Cine. En este marco es que entonces por año en Brasil se privan de cobrar millones de dólares en concepto de Derecho Autoral por carecer los Directores de una entidad de gestión colectiva.

Interviene en el debate el delegado Miguel Mato, representante de Directores Independientes de Argentina, (DIC) el cuál sostiene que en Argentina sucede algo similar, en tanto hoy la recientemente modficiación de la ley de propiedad intelectual afirma el “derecho de autor del director” aún dicha ley no está reglamentada y no existe una Sociedad de Gestión de Directores que pueda cobrar dicho derecho. 

Se abre el debate entre los asistentes y la discusión se plaga de términos de complejidad jurídica. “Persona Física, Persona Jurídica, obra colectiva y obra en co-autoría, derechos patrimoniales y morales del autor,  necesidad del registro de la obra, derechos de los “no asociados”, diferencias entre las legislaciones de Brasil, Uruguay y Argentina.  El primer día deriva en una tarea más que organizativa de capacitación sobre los términos básicos del derecho autoral.

El Dr. Petrus Barreto, también abogado especialista en derechos autorales de Río de Janeiro y ante la pregunta concreta de “que debemos hacer los directores lationamericanos para cobrar el derecho” sugiere los siguientes pasos a) crear una asociación para la gestión colectiva b) crear una estructura técnica – participar del ISAN Internatonal Audiovisual Number c) firmar convenios internacionales.

3. Informes de los Participantes de las organizaciones de Argentina

En Argentina tres asociaciones de Directores (AADC, DIC y DAC) se han unido para conformar la S.A.D.A.C Sociedad Argentina de Directores Audiovisuales y Cinematográficos. En este momento están a la espera del reconocimiento oficial como Sociedad de Recaudación,. Siguen a su vez las reuniones de consenso con otro grupo de Directores que aún no han adherido a la SADAC. Sin embargo la perspectiva a mediano plazo parece ser que el acuerdo entre diferentes grupos no tardará en llegar ya que todos han manifestado públicamente la necesidad de tener una Sociedad de Recaudación administrada por los Directores. 

En Argentina los Guionistas están asociados a ARGENTORES, una Sociedad de Gestión y Sindicato de Escritores que tiene larga historia en el país. Esta Sociedad de Escritores (de la cuál algunos directores son miembros en tanto guionistas) desde el pundo de vista legal tendría posibilidades de recaudar el derecho de autor, incluso ha intentado negociar con algunos Canales de Televisión y Exhibidores el derecho audiovisual, asimismo ha convocado a su entidad a varios Directores de Cine para que se hagan miembros de la Asociación y así rápidamente comenzar a cobrar dicho derecho. Desafortunadamente en Argentina las Organizaciones de Directores y Argentores no han logrado entenderse y de hecho los Directores están convencidos que ellos lograrán defender mejor sus derechos con una organización propia. Por el momento –como en Brasil- a pesar de existir el derecho- solo depende de los avances organizativos y consensos necesarios hacia adentro para evitar la pérdida de millones de dólares que anualmente podrían percibir.

4. Informes de los Participantes de las organizaciones de Brasil

Nueve de los delegados presentes fueron brasileños. El Congreso Brasilero de Cinema, donde las organizaciones de los diferentes sectores de la industria debaten la política cinematográfica delegaron en Lazzarini (Sindcine) , la responsabilidad de avanzar sobre la construcción de una sociedad de gestión. El camino  trazado por las organizaciones es el siguiente: 1) difusión a los miembros de la importancia y urgencia de formar una Sociedad de Gestión Brasilera 2) cesión de los miembros a sus organizaciones para la administración de derechos 3) creación de una sociedad de recaudación a nivel nacional.  

Lazzarini informó en la ruenión que se encuentran en la etapa de adaptación de los estatutos de cada organización de directores y roteiristas para que estas entidades obtengan de sus miembros la autorización para la administración de sus derechos. Calcula que un año llevará el proceso de consenso y adaptación de los estatutos en virtud que son muchas las organizaciones de Brasil. A pesar de ésta fragmentación no es necesario –aunque sí recomendable- que todas las organizaciones estén de acuerdo ya que la ley brasileña permite más de una Sociedad de Recaudación (a diferencia de Argentina que debe ser monopolizante).

5. Informes de los Participantes de otras organizaciones -Uruguay: 

Pepi Goncalvez, de la Asociación de Productores y Directores de Uruguay (ASOPROD) informa que en su país las tratativas por el derecho de autor audiovisual se encuentra en etapa inicial. Destaca que la realidad de la Industria Uruguaya es muy diferente a Brasil y Argentina y que los problemas son distintos. Esta situación juega a favor o en contra según las situaciones. Por un lado no existe dispersión entre Directores ya que todos los sindicalizados están dentro de ASOPROD, es decir que no hay problemas de controversias entre distintas organizaciones. Por otro lado afirma que la Sociedad de Recaudación de los AUTORES de Uruguay (AGADU), que incluye a escritores y miembros no es para ellos un obstáculo, sino por el contrario considera que una vez que ASOPROD resuelva internamente su estrategia podrían llegar a negociar con AGADU para ser ésta la sociedad que administre los derechos de autor audiovisual de los cineastas uruguayos.

RECOMENDACIÓN ORGANIZATIVA:

En el debate el representante de DIC Argentina, solicita que todas las organizaciones miembros hagan un esfuerzo para que envien a los mismos delegados a los encuentros de la FEDALA para que las reuniones resulten más productivas y se avance más rapidamente. En este sentido la representante de Uruguay reconoce que ASOPROD deberá hacer un esfuerzo para tener una presencia continua en las reuniones de la FEDALA y propondrá a su organización una continuidad con los delegados de Uruguay.

El Coordinador también recuerda a la integrante de ASOPROD que la FEDALA en sus resoluciones de Mar del Plata 2004, señaló que en el futuro sólo serán parte de la Federación aquellas organizaciones exclusivamente de Directores y/o Guionistas para que no colisionen los derechos de autor con los derechos del productor, por lo cuál se invitaba a ASOPROD a que forme una entidad hermana cumpliendo con este requisito. En esta situación también hay algunas asociaciones de Brasil y Ecuador, por lo que la FEDALA deberá también poner fechas límites de regularización en su próxima Asamblea General en Noviembre del 2005.    

6. Cuáles son las tareas que la FEDALA debe emprender para construir una Base de Datos de los Usuarios del Derecho de Autor?

Se solicita a las organizaciones una tarea de búsqueda y recopilación de los Usuarios Potenciales que debieran pagar el Derecho de Autor. Esta tarea tiene por objeto concentrar a nivel regional la identificación de las organizaciones empresariales con las cuáles la FEDALA y las Sociedades de Gestión en formación deberán enfrentarse en el futuro para el cobro del derecho.

Los siguiente puntos resultan una guía para esta base de datos.

	ORGANIZACION PAGANTE

	SIGLA SECTOR

	PAIS

	ESTADO

	DIRECTIVOS

	DIRECCION

	TELEFONO

	EMAIL

	ESTIMACION PAGO


El primer intento de recopilación es exploratorio y en la próxima reunión general del Proyecto FEDALA en Noviembre del 2005 se hará una breve capaticitación sobre los delegados para la búsqueda y sistematización de ésta información.

7. Firma del Convenio de cooperación entre FAM y FEDALA 

El Presidente de la Asociación Cultural Panvision, ONG organizadora del Foro Audiovisual del Mercosul, Celso Dos Santos firma con los miembros de la Fedala un acuerdo de cooperación entre ambas organizaciones (ver anexo convenio).

8. DÍA 9 DE JUNIO ( TARDE) Encuentro programado entre delegados de la RECAM- Cómo sumar fuerzas para investigar, capacitar y extender el reconocimiento del derecho de autor audiovisual en Latinoamérica. (ver REPORTE REUNION FEDALA-RECAM Y CONVENIO  BORRADOR FEDALA-RECAM)
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